
 

¿Para qué existe COINOGAS S.A. E.S.P.? 
 

COINOGAS S.A. E.S.P. tiene como propósito desarrollar, operar y gestionar infraestructura 
energética que contribuya al abastecimiento seguro, confiable y eficiente de gas natural y 

otros energéticos, mediante la prestación de servicios especializados de transporte, 
operación y mantenimiento, ingeniería, construcción, procesamiento y comercialización, 
actuando bajo criterios de seguridad, sostenibilidad, calidad y cumplimiento normativo. 

 

Objeto social: 
 
COINOGAS S.A. E.S.P. tiene por objeto la prestación de servicios relacionados con el 
transporte de gas natural y demás actividades de la cadena de valor de los hidrocarburos y 

la energía. Para ello desarrolla actividades de diseño, ingeniería, consultoría, interventoría, 
gerencia de proyectos, construcción, operación y mantenimiento de infraestructura 
energética, incluyendo gasoductos, estaciones de compresión, sistemas de transporte, 

plantas de procesamiento, instalaciones de almacenamiento, terminales de regasificación y 
demás facilidades asociadas. 

 
Asimismo, la sociedad podrá ejecutar proyectos bajo modalidades EPC, EPCM y llave en 
mano; prestar servicios especializados para la industria energética; realizar actividades de 

almacenamiento, transferencia y manejo de hidrocarburos, gas natural, GNL, GLP y 
combustibles; comercializar equipos, materiales y productos energéticos; y participar en 

sociedades o negocios relacionados con su objeto empresarial, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 

Principales funciones: 
 

• Transporte de gas natural.  
• Operación y mantenimiento de infraestructura energética.  
• Ingeniería conceptual, básica y de detalle.  

• Desarrollo de proyectos EPC (Ingeniería, Procura y Construcción).  
• Procesamiento, almacenamiento y manejo de hidrocarburos y gas natural.  

• Servicios de consultoría e interventoría técnica.  
• Comercialización de productos y servicios energéticos.  
• Gestión de activos e infraestructura para la industria energética.  

 

Principales deberes: 
 

• Cumplir la normatividad aplicable al sector energético.  
• Garantizar la seguridad operacional y la protección ambiental.  

• Asegurar la calidad y confiabilidad de los servicios prestados.  
• Promover la mejora continua y la satisfacción de las partes interesadas.  

• Actuar con transparencia, ética y responsabilidad empresarial.  
 


